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S U M A R I O HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

PODER EJECUTIVO

KELACI02JES EXTERIORES.—Exequátur á la 
patéate de don F Werling,

HACIEOT>A Y CREDITO PUBLICO —Se autori
za el gasto de $ 46 00—Se aprueba una contrata de 
aguardiente celebrada aitre el Administrador de Rentas del 
departamento de Copánydon José Maña Yilleda—Se 
acepta una propuesta— Se aprueba el gasto de $ 3 326.93—
Autorízase la erogación de $ 4 970 73 oro—Se autoriza la 
erogación de $ 366 63 oro—Se autoriza el gasto de $ 40 00—
Se autoriza la erogación de $ 60 00 —Se autoriza la ^gam 
ón de $ 30 00—Se autoriza la erogación de $ 30.00 

CFCEBRA —^Se autoriza el gasto de $ 187.00—Au
torizase el gasto de $ 130.00—Se concede una licenria y 
anéxase un empleo—Concédese una bc  ̂da 7 nómbrase un 
sustituto—Se autoriza el gasto de $ 300 00— Autorizase el 
gasto de $ 116.30 

AVISOS
ESTADISTICA FISCAL —Estado demostrativo de 

los ingresos y egresos de las espemes fiscales habidos 
en el primer semestre de 1899-1900.

RELACIONES EXTERIORES

Exequátur á la patente de don F Werling 

TERENCIO SIERRA,
* General 

de División y Presidente Constitomoaal 
de la República de Honduras

Por cuanto se me ha presentado la patente de 
Yicecónsnl de Chile en Tegncigalpa, «tendida por el 
Gobierno de aquella Nación «13 de julio último, á 
favor de don Federico Werliog, le concedo el 
exequátur respectivo para que ejerza sus facciones.

Por tanto: ordeno á las autoridades de la República 
que se tenga al señor Werling cómo Vicecónsul de 
Chile, con todas las ^tinciones j prerrogativas 
consiguientes á su cargo, según el Derecho 
Internacional; pero que^ndo sujeto á las leyes 
nacionales en lo que haga referencia á sus negocios y 
actos personales.

Dado en Tegncigalpa, á 4 de septiembre de 1900; 
firmado de mi mano, sellado con el sello mayor de la 
República y refrendado por «1 Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Extenores.

T ebê  cio S ib r s a .

(Refrendado.) César Bonilla,

iJe autoriza el gasto de $ 45 00

T ̂ cigalpa: 31 de julio de 1900.
El Presidente de la República 

ACÜEEDA:
Autorizar como extraordínano de Hacien- da el 

gasto de $ 45.00, qne el Administrador de Rentas del 
departament ** de Olancho invertirá en el pago de 
un escribiente snper- nnmerano qne prestará sus 
servicios en aquella Administración durante nn mes 
qnince días, á razón de $ 30 00 mensuales, para aya- 
dar á los trabajos de ña de afio económico. —
Comuniqúese

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estada en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
i?. Fortín,

Se aprueba una contrata fie aguardiente celebrada 
entre el Administrador de Rentas del departamento de 
Copan y don José Mana VÍDeda

Tegncigalpa: 31 de jalio de 1900,
Con vista de la contrata de aguardiente celebrada 

entre el Administrador de Rentas del departamento 
de Copán, don Francisco Argefial, en representación 
del Gobierno, por una parte, y don José María 
Villeda, en su propio nombre, por otra, el Presidente* 
de la República

acub&d a :
Aprobarla en los términos siguientes:
‘‘L *—Viileda se compromete á ssrtir el distrito de 

Ocotepeqne, situando por sn cuenta y riesgo el 
numero de'ios mil botellas de aguardiente en el 
depósito de aquel distrito, desde el 13 de julio próximo 
haste el 15 de julio del año aul novecientos uno.

2. ®— El aguardiente debe ser de 31ce°
Carthier y la Mtella de 34 onzas castellanas, 
d&3nciendo á beneficio del Fisco el 4 p.g por razón de 
mernms de depósito.

3. °— El Administrador se lo pagará á vein
titrés centavos hi botella, entregándole el valor de la 
realización que hubiere el último de cada mes en la R 
^ptoría de Rentas de Ocotepeque.

4. ®—Si bl Gobierno no paga á Villeda eren 
la fecha 'estipulada, o cinco días después, queda el 
contratista desligado de todo com promiso.

5.
dejare de realizar en aquel distrito por su causa, á 
razdu de un peso por cada botella, deduciéndole este 
valor del primer pago que 
se le haga de realización en proporción al 
tiempo que falte la especie y á la realización

del mes anterior, salvo caso fortuito ó fuerza mayor 
legalmente comprobada.

6. ®—Por cada remesa de aguardiente de 
menos de los grados de ley pagará el contratista 
una multa de veinticinco pesos.

7. ®—El Gobiemo se obliga á no oenptar 
en ningún servicio civil ni militar á los operarios que 
se ocupen en los trabajos de Vi- lleda.

8. *—Se concede al señor Villeda el uso li
bre del telégrafo en todo lo qne se relacione con la 
presente contrata.

9. ®—'La presente contrata caducará antes 
de sn vencimiento si el Gobierno dmpnsiere cambiar 
el sistema actoal de la administración de la renta de 
aguardiente.

10. —^Ambas partes comprometen su honor 
é intereses en garantía de sn exacto cumplimiento, y 
firman dos de un tenor, en Santa Rosa, á 20 de junio 
de 1900.—Francisco Ar- gefial.—^José María 
Villeda.”—Comuniqúese.

S iE B B A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D . Fortín,

Se acepta usa propuesta

Tegncigalpa: 31 de jubo de 1900.
Con vista de la propuesta hecha al Poder Ejecutivo 

por el señor don Salvador J. García, en 
representación de don Basiho Chacón, vedao de 
Santa Rosa, departamento de Copán, para surtir de 
aguardiente los circnios de Cnenyagna y Sensenti, en 
aqnel departamento, el Presidente de la República

A C tT E S P A :

Aceptarla en los términos signientes:
'̂1.®—^Chacón se obliga á suministrar todo el 

aguardiente qne se necesite para el snrtido de los 
puestos de venta de Cncnyagua y Sen- senti, en aquel 
departameuto, entregando la especie, por su cuenta y 
rî go, en nn míni- mnm de mil botellas mensures, en 
la cabe

 ra de cada nno de los círculos menciona
dos.

3.®—El aguardiente sera de buena calidad, de 31° 
Carthier de potencia y la capa- cidad îe la botella de 
34 onzas castellanas.

3. ®—Para hacer frente álas mermas de 
depósito, el contratistá Chacón dejará á beneficio del 
Fisco nn 4 p.g sobre el valor de sus introducciones 
mensuales, el -que se le 

bajará al hacerle los pagos qne por su rea
lización le correspondan.

4. ®—Chacón se compromete á hacer sus 
operaciones continuadas y á llevar un diario, 

®—Villeda pagará el aguardiente que esne  que consignará el número de operaciones 
qne baga, la cantidad de botellas contenidas y la 
potencia del licor. En caso de que el contratista no 
cumpla este requisito, pagará 
una multa de 35 á 50 pesos, áuplicabies en 
caso de remcidencia
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5.^—El agnardiente debe ser transportado 
con gafas libradas por el Administrador de 
Rentas de dicho departamento, j  se tolerará 
como mermas de tránsito na l i  p .o  j 
de qne fneren mayores, pagará ana malta de 
dos pesos por cada botella de diferencia.

6v ^— Si el contratista dejare de entregar 
e l núm ero de botellas aqní estipulado, pa
gará ana m alta de na peso por cada botella 
de aguardiente que haya dejado de entregar.

7. ®—El Gobierno se compromete á pa
gar al señor Chacón, á más tardar el 10 del 
mes eigniente al del expendio, todo el 
aguardiente realizado en el anterior, á vein
titrés centavos por botella.

8 . ®—El Gobierno concede al señor Cha
cón el nso franco del telégrafo para los asnn- 
tos relativos á esta contrato.

9. ®— El Gobierno se compromete á no ocu
par en el servicio militar a otro análogo, á 
los mozos ú opéranos qne se ocupen en la 
destilación y transporte de la especie, pero 
queda el contratista obligado á matricular
los; y

10. — Êsta contrata empezará á regir el 1.® 
del mes de ^osto del corriente año, y  ter
minará el último del mes de julio del año 
próximo entrante de 1901, pndiendo ser pro- 
rrogable sí así conviniere á ambas p»te^  y
caducará antes de sn vencimiento m el Go
bierno cambiare el sistema actnal de la ad 
ministración de la rmita de ^nardlente.-*— 
Santa Rosa: 22 de mayo de 1900.—P. p, de 
B . Chacón.,^Salvador J, Garda.''—Comn- 
niqnese.

SZEBEA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
J?. Fortin,

Se aprueba el gasto de$ 3.226 92.

Tegncigalpa: 31 de julio de 1900.
Habiéndose autorizado al Administrador 

de la Aduana  ̂de Puerto Cortés para que 
hicimra la» erogaciones <}ne ocasionaran los 
últizaosxeMroe 'en  el edificio qneoenpa an 
oficina, el Presidente de la República

ACünBDA;
1.®—^Aprobar el ^ t o  de $ 3.226.92, in- 

vertídos en los referidos reparos, como a i^e: 
en madera, clavos, zinc, bisagras, pintura, 
aceite y  aguarrás, $ 1.977.17; en c í^ e s  y

rinches, $ 33.00; en nn tornillo candado, 
1.00; en una pala, $ 2 ÓO; en ana llave de 
tanque, 1 1.50; en una cerradura, $ 2.00; en 

una brocha, $ 1.50; valor devengado por los 
carpinteros Oleto Gamboa y Marcelino Geor- 
ge, $ 180.00; valor pagado á Angnsto Alva- 
rado, $ 30.00; y  entubado á Charles N. 
Dephns para pago de operarios, 81.060.25; y 

2. —Qne la impntocidn del citado gasto 
se haga á la jpartida 6.% capitulo VIH , del 
ramo de Hacienda, en el Preeupnesto Gene
ral de Gastos.—Comuniqúese.

SXSBBA.
El Secretario de Estodo en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
J?. Forítn,

Autorizase la erogación de $ 4 970.73 oíd

Tegucigalpa: 31 de julio de 1900.
El Presidente de la República

a c u b b d a :
1. ®—Autorizar la erogación de $ 4.970 72 

oro americano, valor de veinte mil libras pól
vora de náe, contenidas en ochocientos ba

rriles, qne la Dirección General de Rentas 
pidió por medio de los señores J. Rossner 
& Cía., de Amapala, á John T. ^Vrigtb, de 
San Francisco de California, según consta 
de las f  acto ras números 9.103, 9.112, 9.120, 
9.134; y

2. ®—Qne el referido valor se cargue á la
cuenta de la rento.—Comuniqúese.

Siebba.
El Secretorio de Estodo en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Foriin.

Se autoriza la erogación de $ 366 62 oro

Tegncigalpa: 31 de julio de 1900.
El Presidente de la República 

A C tJB B D A .

1. ®—Autorizar la erogación de $ 366.62
oro americano, importe de los siguientes pe
didos qne la Dirección General de Rentas 
hizo á Rodolfo G. Bartbold, de ITew York: 
útiles para dicha oficina, $ 248.40; lacre y
sobres, $ 79-71; y papel de oficio, $ 38.51, 
según consta de las Aturas números 133, 
139 y 142, respectivamente; y

2 . ® — Que la erogación se impnte así: 
t 328.11, á la partida 7.*, capítulo VIII, y
$ 38.51, á la partida 1.*, del mismo capí talo, 
correspondiente a! ramo de Hacienda, en el 
Presnpnesto General de Gastos.—Comnni- 
qnese.

S ie b b a .
EL Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Se autoriza él gasto de $ 40.00

Tegncigalpa: 31 de jallo de 1900.
El Presidenie de la JBepúbllca

ACtTEBDA:
Ant(«izar el g^to de $ ^ .00, qne el Ad

ministrador de &tttos de San Pedro Sala 
pagará en un mes á nn escribiente snpemn- 
meratio que necesito en sn oficina para la 
pronto terminamón de los trabajos del año 
económico qne hoy termina; debiendo im- 
pntarse este valor á la perada 7.*, capítulo 
V in , Gastos Diversos,̂  ramo de Hacienda, 
del iSreeapnesto vigente.—Comnniqneee.

S ie b b a .
El Secretario de Estodo en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Se mtoriza la erogación de $ 60 00.

Tegncigalpa: 31 de julio de 1900.
El Presidente de la República 

ac ü e bd a ;
Antorizar la erogación de 8 60.00, qne el 

Administrador de Rentos del departamento 
de Copán pagará en dos meses, á razón de 
treinta cada uno, ánn escribiente scpemn- 
merario qne necesito para la pronta termina
ción de los trabajos del año económico qne 
hoy termina; debiendo imputarse dicha can
tidad á la partida 7.% capitulo VIH, Gastos 
Diversos, ramo de Hacienda, del Presnpnes- 
to vigente.—Comnníqnese.

Sie b b a .
El Secretario de Estodo en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Se autoriza la erogaaóu de $ 30 00

Tegucigalpa: 31 de julio de 1900.
El Presidente de la República 

a c u e e d a .
Autorizar la erogación de $ 30.00, que el 

Administrador de Rentas de Choluteca pa
gará en nn mes á nn escribiente superna- 
merario que necesito para terminar los tra
bajos del año económico que finaliza. Esto 
valor deberá imputarse á la partida 7.*, ca
pitulo V III, GÍ«tos Di vemos, del ramo de 
Hacienda, en el Presupuesto vigente.—Oo- 
mnníquese.

Sie bba .
El Secretario de Estodo en el Despache de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Se autoriza la erogacióa de $ 30 00

Tegncigalpa: 31 de julio de 1900.
Necesitándose nn escribiente extraordina

rio en la Administración de Rentas de La 
Esperanza, con el objeto de terminar lee tra
bajos del año económico qne finaliza, el Pre
sidente

ACtTEBDA:
Antorizar la erogación de 8 30.00, qne se 

pagarán ad empl^do en referencia pornn 
mes qne presto^ aas servicios. Este gasto 
se impnto^ á la parláda 7.% capítulo “VHIj 
Gastos Diversos, ramo de H arnea, del Pre
snpnesto General.—Comnníqnese.

S ie b b a .
El Secretorio de Estodo en el Despacho de 

Hacrenda y Crédito Público,
J). Fértil.

GUERRA

Se autoriza el gasto de $ 137.00.

Tsgucigalpa: 6 de octubre de 1900.
El Presidente

ACtTEBDA:
Antorizar el gasto de 8187.00, importe de 

setenticineo nnuormee de tropa, á dos pesos 
cincuenta centavos cada uno, para la guar
nición de La Ceiba, que délwrán entregarse 
al Comandante de Armas.

La impatoción se hará á la partida ó.% 
capíinlo V, Gastos Diversos, departommito 
de Gaerra, del Presnpaesto General. —Goma- 
níqnese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gaerra,
Miguü F . Dávüa.

Autorizase el gasto de 8120.00

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1900.
£1 Presidente

a c d e b d a :
Autorizar el gasto de $ 120.00, importe de 

doce planchas de hierro, á diez p e ^  cada 
una, para la reparación del vaporcito **22 de 
Febrero," de la marina de Amapala, que de
berán entregarse al Comandante de Arma&

La imputación se hará á la partida 8.% 
capitulo V, Gastos Diversos, departamento
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■de Gnerra, del Presupuesto General.—Co* 
smníquese.

SiEBBA.
P!1 Secretario de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel -E. Bávüa

 ̂ concede una Hcencia y anéxase un empleo.

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1900. El 
Prerádente

agü bbda:
"I.**—Conceder licencia por ocho días al Hajor de 

Plaza del demrtamento de La Paz, Teniente-Coronel 
don Boque Villatoro; y 

2.̂ — Anexar la Mayoría al Inatmctor mhtar. 
Comandante 2.*  ̂ don Cayetano Gn- '̂ rrez, con el 
medio eneldo de ley —Comn- niqnese.

Sibbba.
El Secretario de Esnado en el Despacho de I 

Guerra,
Miguel R Dávila,

Concédese tma licencia y nómbrase un sustituto.

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1900. El 
Presidente

a c g b e d a :
1.®—Conceder dos meses de licencia, uno de 

ellos con goce de sueldo, al Mayor de 
Haza de la sección militar de San Pedro  ̂la . 
Coronel don Abelardo E. Varela; y 
 ̂,2. Nombrar para sustituirle al Coronel •don 

Teófilo Cisneros, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

SiSBBA.
Secretario de Estado en e! Despacho de iá 

Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 200.00.

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1900. El 
Presidente

a g ü b b d a :
. Autorizar d gasto de # 200.00, que debe- rán 

entregarse al Capitán don Onecifwo Pk , de Amapala, 
en pago de las leparacio-  ̂qne le h t  ̂al edificio para 
cuartel piin- ■ckial de aqn  ̂puerto, según la contrata 
celebrada a! efecto con el Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida «*% capítulo Y, 
Gastos Diversos, departamento i4e Guerra, del 
Fresupnesto QeneiaL—Comuniqúese.

Sis e r a .
El S^retaño de Estado en el Despacho de la 

Guerra,
Miguel R . Dávila,

Autorízase él gasto de «116 20.

T^ucigalpa: 13 de octubre de 1900. El 
Presidente

a g u b b d a :
Autorizar el gasto de «116.20, importe de 

medicinas para la gnarnición del departa  ̂meato de 
Valle, durante septiembre próximo pasado, que 
deberán entregarse íu Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida 8.̂ , capítulo V, 
Gastos Diversos, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comn- níquese.

S xbbba.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R . Dávila,

£1 mírsso:tto. Secretario del Juzgado de letras de lo Civil de 
este departamento, haoe'saber que en el libro de rastree de minas 
qne este Juzgado lleva en el corriente s2o, se encueoma él qne 
hterabeente dice, beebo por Jesús Coéllo y otros:—“ El infras
crito, Juez de Letras de lo Civil de este deparé mentó, hace 
constar- que mi las diligeiicias rébitxvas 

al denunao de la mina “ JA Nueva Santa Inés,” ae encuentran el 
esento y auto qne dicen- “ Pminncio de una mina.—Señor Juez 
de Letras de lo  ̂v il — Jesús Coello, casado, y Nicanor Castro, 
soltero, los dos msycH'es de edad j vecinos dél Valle de A nales, 
respetuosamente nos presentamos ante t7d., manifes- tasdo lo 
qne sigue: En él l u  ̂llamado “ La Clan- dad,” jurisdicción del 
menmnado pnéblo, hemos deseubierlo una mma que piodnce 
plata, y tiene los Kmites sigutentes por él norte, di punto llmnado 
Abna de Santo Domingo, por el sur, el ceno de La Pélona, por el 
este, el camino que conduce de Chiquistepe al Valle de Angeles, y 
por el oeste, la quebrada que desciende de Chmacla —
^Acompañamos muestra de la veta, la cual corre de sur ¿ norte 
con sn recuesto ai oriente —^En el deseo de adquinr la propiedad 
de dicha mina, la denunciamos ante Ud para nosotros y para los 
señores Soteto Chávez y Cipriano Cruz, d  ̂ mismo vedndano, 
dándole d nombre de “ La Nueva Santa Inés.”—Hacemos 
presente que somos descubridores en cerro virgen.—
^Teguc^súpa* 12 de noviembre de 1900 —Por mí y á ruego de 
Nicanor Castro, que î  ora ñnoar, Jesús Coéllo. "—Presentado en 
su fecha a la una menos trece minutos —Galeano Trejo, 
Secretano —Juzgado de Letras dé lo Civil — Tegucigalpa. doce 
de noviembre de mü novetíentos. —^Admítese d aatoior 
denuncio, regístrese y publí- quese el registro en uno de los 
penódioos de esta ciudad por tres veces, de diez en diez días, por 
lo menos.—Artícalo S3 del Código de Mmeiía.—N o- tmquese.—
José María Calvez —Francisco Galeano Trejo, Secretario.” 

conforme.
Tegucigalpa. 12 de noviembre dte 1900..

F bakcisco G a l b a s o T bbjo ,
15-T.2S—é Searetario

inetrucción de la Bepública y demás autoridades 
civiles y m üita ,̂ hago saber: que eu el Juzgado de mi 
cargo se sigue causa criminal contra Presentación 
Herrera, como de treinricinco afios, soltero, jornalero, 
de este vecindario, alto, delgado, nariz afilada, lam- 
piSo, pelo crespo, visto pantalón y camisa, sombrero 
de palma, por el delito de lesiones menos graves en la 
persona de Simeón Hernández, cometido el 23 de 
septiembre último; y habiéndosele decretado anto de 
prisión provisional, y mediante estar ausento para la 
correspondiente notificación, á TTds. exhorto para 
qne, si apareciere en sn domicilio, lo capturen y 
remitan, con las seguridades debida, á la orden de esto 
Juzgado.

Concepción: 4 de octubre de 1900. Korberto 
Orellana.—Sefenno Castillo.— 

Rosa Gil. 30

£ i mfrsscrito. Secretario  ̂Juzgado de Letras de lo Civil, hace 
saber- que ̂  él hhFO de registros de mlfiM qoe este Juzgado lleva 
ea él corneóte año, se' encueotia el ■que'lite»dm«ite dice:—^*£2 
infrascrito, Juez de letras de lo CS'ril dél depariameirto, hace 
ooBstor: que  ̂Ms dS^ezKúss relativas al de- Btmeio de la uuna 
vieja llamada “ La'm&ta der los Ocotes,” hecho por doña Baqiid 
L . de Gutiérrez, se encoeutiaB el escrito y auto que d io » . “ D »u a 
- cky-de usa miBa.—Señor JuezaeLetrsadeloCSviL —^Raquel L 
de Gutiénez, mayor de edad, viuda, de oficioe domésticos y de este 
veeíodano, anteHd. comparece á denunciar una mma, en cerro 
oonoddo, & la cual da  ̂nombre que anteiloiiii»te ha tenido de 
"Lam ina de los Ocotes,” rituada » la montaña 

*TA Harraséra,” ]UXisdiocÍ&i del Valle de Angeles, 
,1a cual produce plata, s^ún la muestra que acompaño, y tiene 
por Imúte» al norte, oos guamSes de Eduardo Bias, al sor y al 
oeste, con guamiles de los Ceiratos. y al este, eon montes de 
Genstoe. —Corre la veta de ori»teáp(»úeBte. con su recuesto ál 
norte—La última poseedora lo fué la suscrita.— T en tal virtud, 
deseando exptotardicha mina o<m- f<Hrme i la ley, á üá. pido  ̂
sirva admitir y tramitar él presente denuncio oonfoime á Las 
preso îdo- nes dél Código- de la materia, y tmer por represen
tante de la expmiente, a l Iic »c ia d o  ̂n Saturnino Medal.—T ^ 
acî  p a  ̂31 de octubre dte 1909.—Ba- quél L . dé Gutî rez.”—
^Pre t̂ado en su fecha á las tres y media p m., y cerdeo: cpie ia 
anterior declaración á favor del licimdadoMedal esauténtica —
Prandsoo Galeano Trejo, Secretario —Juzgado de Letras de lo 
CSvü —^T^ócig^pa primero de noviembre de mü novecientos—
Se admite el anterior denuncio, t»gase como representante de 
doña Raquel L. de Gutiérrez al licmicúido don Sátornino Medal, 
le^sttese este denuncio y publlquese en uno de los penódicoe de 
esta mudad, por tres veces, de diez en diez días, por lo menos.—
Articulo 83 del Código de Mineiía — -Notlfíquese.— José María 
Gálvez.— Francisco Galeano Trejo, Secretario.— Registrado en 
Tegucigalpa, á los siete días del mes de noviembre de mil 
novecientos ”

£ s conforme
Tegucigalpa 7 de noviembre de 1900.

F rancisco G ab e a n o T rejo , 
15—26—6 Secretario

NORBEETO O RE LLA XA ,
Juez de Paz propietario de Concepción, 

departamento de Intibucá, á los Jaeces de

ANSELMO HERNANDEZ,
Juez de Paz propietario de lánre, á los Jaeces de 
instruGción y demás antoridades de la República, 
hago saber: que en el Juzgado de mi cargo, y por el 
delito de leeíones graves, ejecutadas en la persona de 
Macario Pérez, se ha decretado auto de prisión 
provisión  ̂á José Mana González, mayor de cuarenta 
años, soltero, labrador, de este vecindario. Filiación: 
negrito, de poca barba, de estatura y grueso regular,, 
descalzo, viste sencillo; y no habiéndose encontrado en 
sn domicilio para hacerle la correspondiente 
notificación del auto, é ignorándose su paradero, en 
nombre de la ley exhorto á Hds. á fin de que, si 
aparece en su jnrisdiocidn, se sirvan capturarlo y 
remitirlo, con las djsbidas segurid  ̂des, á las cárttolee 
de la ciudad de Yuscarán.

Liare: 4 de noviembre de 1900.
Anselmo Hernández.—^Femando Herrera, 

Secretario. 12

Guatemala: 23 de noviembre de 1900. 
Señor BGnistro de Fomento.—^Tegucigalpa.

Servicio á Méjico y San Francmeo será qumeenal 
en. vez de memiaal, para laoom- binadón de la 
'̂ Pacific Steam Navigatkm  ̂ y '̂ Compañía Sud-
Amerieana de Vapores.'̂  Primer vapor saldrá de 
Valparaíso, veintiséis diciembre. Sírvase ordenar 
pabUeadón en "Gaceta.**

J . W . M b l t il l b .

JTJAN PIO CANALES,
Jaez de Paz sapiente en ejerdeio, del pueblo de San 
Isidro, en el departamento de Oho- lutec  ̂ á los 
Jueces de instmoción y demás antoridades de la 

itepál̂ ca, hago saber: qne en el Juzgado de aá caigo 
se sigue causa criminal contra Frandsea Canales, 

por el ddito de lesión grave postrada en la 
persona de Secnndina Tardos, ambas de %to 
vecindario, reddenies en el Valle del Canlote, 

donde fué cometido el snoeeo; y qae habiéndose 
solicitado á la expresada Canales para notificarle 

el ante de procesamiento y el de prisión 
provkaonat, decretados en mi despa<mo, ne ha sido 

posible encontrársele en esta comprensión 
manidpal, ignorándose sn paradero. Por tanto, 
á Ifds. exhorto y requiero pars qae, si apareciese 

en sns respectivas ja- risdiociones, la manden 
capturar y remitirla á las cárceles de este pueblo y 

á la orden de mi .luzgado, ofreciéndoles 
reciprocidad en Igualdad de circunstancias. 
Filiación de la procesada; de baja estatura, 

bastante trigueña, carirredonda, pelo liso, cejas tan 
poblada que la hacen más fea, como de 19 años 

de 

edad.
San Isidro. 24 de octubre de 1900.—Juan 

P ío Canales.— Macario Laínez, Secretario. 12
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ESTADO DEMOSTRATIVO
de los ingresos y egresos de las especies fiscales habidos en el

primer semestre de 1899-1900
XaEisteneia es 31 juUoSe 1S89 de IKGRESOS TOTAl. EGRESOS Esistencia en 31 de enero de 1980

Aguardiente.................................................... 1 191 594 49 8 530.684 30 $ 722.278 79 $ 571.831 16 $ 150 447 63
Licores........................................................... 57.576 41 76.482 87 134 059 28 84 799 42 49 259 86
Tabaco en rama............................................. 1.892 33 25 06 1.917 39 339 74 1 577 65
Puros ordinarios.................................. ........... 5.146 44 • * • • * • • • • 5.146 44 706 82 4 439 62

— finos...................................................... 1.797 48 402 29 2.199 77 440 58 1 759 19-
Pólvora............................................................ 50.047 00 37.237 43 87.284 43 43 441 27 43.843 16
Papel sellado y timbres.................................. 1 488.907 48 66 329 54 1 555 237 02 101.870 19 1 453.366 83
Boletas pecuarias............................................ 33.993 00 53 619 50 87.612 50 45 892 50 41 720 06
Tarjetas telegráficas....................................... 68 473 05 55.263 53 123.736 58 48.712 01 75 024 57
P ó l i ^ ........................................................... 5.361 08 6 895 50 12.256 58 5 287 41 6 969 17
Manifiestos...............................  ................... 2.339 00 3.347 00 5.686 00 2 781 00 2 905 00

13 836 00 1.200 00 15.036 00 3 984 00 11 052 06............
PflJWUt...........................  ............................ 8.006 50 1.400 00 9 406 50 4 333 OÓ 5.073 50
MfttriCTllfW ......................................... . . . 2.595 50 2.595 50 16 50 2 579 06
Leyes j  textos.............................................. 68.474 10 20.575 95 89.050' 05 6 108 30 82 941 75
Patentes........................................................... 11.472 50 842 00 12-314 50 2.770 00 9.544 50
Especies postales........................................... 194.657 21 10 840 73 205 497 94 20 976 49 184 521 45
Títulos de Abogado................................... 1.710 00 1.710 00 1.710 00
Especies vencidas ........................ .............. 263.371 47 2.228

__
18 265.599 65 56 40 265 543 25

Billetes del *‘22 de Febrero”  ....................... 1.185 00 ................. 1.185 00 53 00 1 132 00

$ 2 472.436 04 $ 867.373 88 $ 3.339.809 92 $ 944.399 79 $ 2.395 410 13
2.472.436 04 2.395.410 13

$ 3.339.809 92 $ 3.339.809 92

Comprobaciái de los ingresos y egresos por Administraciones
Sxisteseuk en SI de 

jubo de 1899 INGRESOS TOTAL OBESOS
SxSsteBcia en 31 de- enero delSOO

Dirección General de Rentas........................ $ 1.855.318 92 $ 96.767 19 $ 1.952.086 11 $ 129.931 93 $ 1.822.154 18
Aduana de Amapala..................................... 41.044 03 20.726 75 61.770 78 25.263 76 36.507 02

,, „  Puerto Cortés.............................. 21 155 23 47.833 28 68.988 51 54.605 04 14.383 47
„ ,, T ru jiilo....................................... 55.145 28 18.677 05 73.822 33 22 250 64 51.571 69
„ ,, La Ceiba....................................... 35.488 70 10.047 80 45.536 50 17.387 60 28.148 90
„ „  Roatán ....................................... 25.372 88 4.478 50 29.851 38 9.001 88 20.849 50

Administración de Tegueigalpa..................... 65.578 75 161.401 39 226.980 14 168.126 30 58 853 84
,, „  Santa Bárlbara............... 70 995 72 36.151 05 107.146 77 43.211 66 63.935 11
,, ,, Oomavasma...................... 20.550 23 36.833 60 57.383 83 38 351 23 19.032 60
,, „  La P a z ........................... 12.896 35 32.712 801 45.609 15| 29.245 86 16.363 29|
,, „  Copán ............................ 69.123 10 67.479 21 136,602 31 67 063 24 69.539 07
„ „  Gracias .......................... 27 801 80 25.074 07 52.875 87 25 108 23 27.767 64
,, ,, Choluteca .................. . 24.066 22 29.357 94 53.424 16 34.111 40 1«.3¿2 76
,, ,, El Paraíso........................ 20.464 06 37.473 16 57-937 22 37.914 75 20.022 47

,, Y oro................................ 21.180 47 32.304 95 53.285 42 31 378 13 21.907 29
„ f, Intibucá.......................... 21.173 64 20.349 15 41.522 79 22 082 54 19 440 25
„ „  Olancho ......................... 31.295 05 45.319 80Í 76.614 854 50.477 76 26.137 09i

.. rírtrtón .................... ....... 40 824 40 109 979 06 150.803 46 113 544 81 37.258 65
;; »  V a lle ............................... 12 961 21 34.607 12 47.568 33 25.343 03 22 225 30

$ 2.472.436 04 $ 867.373 88 $ 3.339.809 92 $ 944 399 79 $ 2.395.410 13
2.472.436 04 2.395.410 13*

$ 3 339.809 92 $ 3.339.80^ 92

Eepábhca de Honduras —Oñeina de Contabilidad Central.—Tegueigalpa 1. ® de agosto de 1900.

TOMAS E. SOTO-

D irección  General de R en tas—-V.® B ° — A L E JO  S L A R A  h Tipografía Nacional— 3̂* Avenida E .—N •©
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